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D O N  M A R T I N  L O R E N Z O
de Sagafeta  ̂ Contador Principal de 
el Exercito j y  Reyno de Aragón.

C
Ertífico , que por los Papeles Origínales , que me ha ex
hibido Don Juan Manuel Domínguez , y Alarcón , Se
cretario de fu Mageítad, y ComiíDrio Ordenador de fus 
Reales Exerciros , para fu reconocimiento , y examen, 
Jps quales recopilados , y refumidos, le he buelto á ref- 

tltuir en eíle día j confta , y parece fe halla íirviendo á fu Mageflad, 
con acredúado acierto , y aprobación de fus reípeclivos Geíc.s , treinta 
y^nuevc anos , defdc el de mil fetecíentos y fíete , que empezó fu me- 

fecha , en que le queda continuando i haviendo 
obtemdo fuccefsivamente diferentes Empleos, y encargos, con las dif- 
tmguidas circunílancias , que manifíeílan los authorízados Iníbumen- 
tos, que prefenra, y. de que por menor hace mención, en cfta forma.

 ̂ En el referido ano de mil lececientos y fíete fe hallaba ya fír- 
vxendo en Ja Theforeria Mayor de fu Mageíbd , de el car^o deel 
Conde de Moríana , de donde falio el de mil fetecíentos y ocho al 
Exercito de Aragón , y Principado de Cathaluna , aplicado en la 
ContajurÍa_de In iPjwrlfíon de que d C T d e  fu Ma^-cf-
tad fe eftableció en el , para la afsiftencia de fus Reales Tropas , v de 
las de el Rey ChriíHaníísimo , Auxiliares en aquella Guerra en que fe 
hallo í haciéndola la Campaña de el año mil fetecíentos y nueve en 
Lérida , de cuya refulca obtuvo el Titulo de Oficial de la exnreiTada 
Contaduría, por fu Magcfíad , con aprobación de el Rey nueflro 
Señor , y de la Reyna nueftra Señora ; y continuando fu mérito en 
ella el dia de la Batalla de Zaragoza , veinte de Agofto de el de mil 
fet^iencos y diez , fe debió a fíi cuydado , y diligencia libertar codos 
Jos Papeles de aquejla Oficina (como de la mayor importancia A fu Ma- 
geítad) deque los forprehendieíTen los Enemigos en aquel defgraciado 
d ía , en^que pudo falvarlos , y retiraríc con ellos , figuíendo á fu Ma- 
geftad aCaíElIa , y Extremadura , quedando el Díreaor General, 
Contador , y danAs Oficiales Prifioneros : afsiílib A fu depofico en el 
Archivo de Ja Real Chancilleria de ValJadolid , donde mandb fu Ma- 
geftad fe entregaíTen ; figuib defpues el Real Exercito , exerciendo 
iLi Empleo en ía aísifíencia de la Tropa , v íe halló aísi mifmo con 
ella en la gloriofa Batalla de Villa-Viciofa', de donde bolvió A Ara
gón , deílacado con la mas abanzada , fobre los Enemigos, halla Za
ragoza , donde tuvo orden , luego , que la recuperaron las Armes de 
íu Mageñad , para bolver a Valladolid por los referidos Papeles de- 
pofitados, y los reíUtuyó a aquella Capital, de donde los facó , fía

que



iguc KuvícíTen padecido el menor detrimento, con la cxa£htud ¡ 
tualidad , y diligencia , que fe fio a fu cüydado. ^

Todo lo referido, y con más cxtcnfion , contienen , en honor d© 
cftc Miniílro , los Inílrumentos figulcntes , que lo califican.

AQ VJ EL  T iT ü L O  V E OFICIAL V E  LA  CONTADVRIA  
de Víveres , y  la Cent fie  ación de Vddés.

Titulo de Francifeo Eernardo de Fdacio , Secretario de el Kef
Oficial de la J L x  nuefira Señor y fu  Contador de los Libros de elSueldo y y  
C o n ta d u ria  Servicio de Lanzas , VireBor General de la Frovifioft de Vive- 
de Víveres de res de el Exercito de Aragón , y  Fronteras de Cathaluña ^  
fuM ageJiad. Baviendo hecho reprefentacion ü la Reyna nuefira Señora , en 

^ Carta dirigida al Señor Von Jofeph de Grimaldo , Secretario de
Efiado y y  de el Vefpacho XJniverfal de la Guerra , ¡obre fe t  
necejjario augmentar dos Oficiales tn^s a la Contaduría de Ví
veres de efie Reyno , el uno , qise entendiejfe en los ajufiamien- 
tos y y  cuentas de las Tropas , con noticia de la Lengua Eran- 
cefa \ y  el otro en el Vefpacho de los Fortes : f e  f irv ib  f u  M a- 
gefiad refülver los eligieffe To , como dicho Señor Von "jofeph 
de Grimaldo me lo participaba en Carta de veinte y fe is  de Sep
tiembre próximo pafiado , cuyo Capitulo dice afsi z=í V.m . po- 
dr^ elegir dos Oficiales pr&puefios para la cuenta , y  razón , y  
avifieme délos fneldos y que fe  aproharlin tiz Thaviendole con- 
ffffigdn J qUé tus fa U i ivj f i  piuUaxjJgu alar con el que gozaba el 
Oficial Segundo de dicha Contaduria , fe  aproho y como h p a rti-  
tipo en otra de dos de efie mes , que dice afsi ^  Me parece biert 
fe  igualen los freídos de los dos Oficiales nuevos , al de el f r -  
gundo , y  afsi lo aprueba la Reyna , y  los empkarh V. m. lue
go T en confequencia de todo , enterado de las buenas pren
das y habilidad , y  aplicación de Von Juan Manuel VomingueZy 
ufando de la facultad , que j e  me concede , le nombro por Oficial 
quarto de dicha Contaduria , para la incumbencia , y  defpachá 
%  Fortes , con todo lo demas , que le encargare , y  repartiere 
en el minifierio de dicha Contaduria el Señor Von Fráncifeá 
Valdes , Contador de Refiultas de fu  Magefiad , y  de la dicha 
Frovifion y que ha de tomar la razón de efie nombramiento y y  
librarle , como dios otros , los cien efeudos de veÜon al mes y 
que fu  Magefiad ha Jeñalado , dtfde el dia primero de efie pre- 

fente y que empezó d trabajar. Fecho en Zaragoza y d catorci 
de OBühre de mil feiecientos y  nueve zZ Von Francifeo Bernar
do de Palacio ^  Tumofe la razón en la Contaduría de mi car
go y de el Titulo , que para Oficial de ella ha defipachado de or
den de la Reyna ( que Vios guarde) el Señor VireBor General 
de efia Frovifion. Zaragoza , diez y f á s  de OBubre de mil 
feucienm  y  nueve s  Ven Francifeo Váidas ta ^



Certificación 
de el Cmta- 
dor VonVran- 
eifco Valdés»

Dü n  Trmeifeo Valdes , Contador de faltas, de fu  Ma '̂ 
gefiad  ̂y  de la Frovifi on de Víveres^ que fe  hizo en efle.

Feyno de Aragón y  Fronteras de Cathaluñafie cuenta de la Real 
Hacienda Certifico , que havitndo fido fu  M agejiadférvido  
de conferirme el Emfleo de Contador de la Frovifiun de Víveres, 
de ejle Reyno de Aragón , y  Fronteras de Caíhaluña , que en el 
f e  efiablecio d eJu  cuenta , fafso en mi compañía , y  de el Di- 
reBor General de ella, defde la Corte, d continuar Ju  mérito, y- 
fe r v ir  en dicha Contaduría Don Juan Manuel Domínguez , y  
Alar con , en el mes de Deciembre de el año paffado de mil fete- 
Bentos y  ocho , hallandofe ( come me confia ) empleado en la  
Thefareria Mayor de fu Magejiad , de el cargo de el Conde dé 
Moriana , de donde falio para efia Contaduría , en la que 
trabajo en todo lo que fe  ofrecía , haviendo hecho la Campaña 
de el año de mil fetecientosy nueve , en Lérida, en el Exercita 
de fu  Magejiad , con el DireBor General, aplicado al dejpacho 
de todo lo perteneciente d efia dependencia , hajid fu  retirada, 
en que , haviendofe hecho prefente d la Reyna nuejlra Señora, fe  
necefsitaba de augmentar dos Oficiales mas d la  Contaduría 
de dicha Real Frovijion , por el cumulo de negocios , que ocur
rían , f e  le nombro en el mifmo año , de fu  Real orden , y  con 
aprobación de f u  Magejiad , por Oficial de ella , con cien efcu- 
dos de vellón de fueldo al mes , continuando como tal fu  méri
to , defempeñando f u  obligación en el negociado puefiu d fu  cuy- 
dado : r etirandoCe falo de la Ratallá  de Zaragoza-^ el año de 
miffetéíientosy diezTfJiguiendo d fu  Magejiad , con todos los 
Papeles de dicha Contaduría , pertenecientes d fu  M agejiad, 
por haver quedado los demds Oficiales Frifioneros , y  condu
ciéndolos , y  acompañándolos hajia VaJladolid (en que de orden 
de fu  Magejiad f e  mandaron deportar en el Archivo, de aque^ 
¡la Real Chancilleria , donde quedaron ) afújiio formalmente d 
f u  depofito , y  continuo fu  marcha con el Exercito de fu  M agef- 
tad d Cajiiüá, y Extremadura, trabajando Jiempre en la afstf- 
temía de las Tropas, en fu  mifmo Empleo , como Oficial de d i
cha Contaduría j bolviendo con fu M agejiad,en eUa,d Cajiiüa, y  
defpues de la gloriofa Batalla de Villaviciofa,haJia efia Ciudad, 
donde entro dejiacado con el Exercito en el mes de Enero de el 
mña de mil fetecientos y  once , en el que pendo predfus para el 
turfü de las dependencias de dicha Real Frovipon los referidos 
Papeles de la Contaduría , que quedaron depoptados de orden 
de fu  Magefiad en el Archivo de la Real ChanciUeria de Valla* 
dolid , pafsb como Oficial de ella , con orden de el Intendenta 
General Marques de el Cajlelar , en confequencia de la de fu  
M agejiad , el mifmo Don Juan Manuel Domínguez, y  Álarcon, 
defde efia Ciudad, a entregarfe de ellos , por fu  mucha impor
tancia al Real fe rv ic to , -cem» Itffxecuto , bacicndofe cargo da

dichos



’dichoi Pageles, y  refiituyendoloi m la mifma forma , que fe  fa~  
carón de efia Contaduría , con la Jeguridad  , y  cuflodia , qué 

fe  fio a f i  cufdado \ frofiguiendú defyues en el defpacho d é la s  
dependencias de que eflaha encargado , con la mayor aplica- 
íton y zelo^y definterh , h fatisfaccion de fu s Superiores Gefes, 
hafia efie ano de mil fetecientos y  doce , en que por haverfe 
extinguido ya la Contaduría  ̂ corriendo por afsiento la Pro^ 
vifion General , que fe  hacia de cuenta de la Peal Badén- 
da , hapaffado d fe r  Oficial fegundu de la Theforeria General 
de la Guerra de efie Peyno de Aragón , Principado de Cathalu- 
ña , y  Exercito de el cargo de Don *Tbomds Capdevila , donde 
fe  halla continuando el Real fé rv id o  con la mifma acceptacion- 
Tpara que afsi confie donde convenga , le doy d fu  pedimento 
efia Certificación , en Zaragoza , d diez de Mayo de mil fete- 
dentos y  doce ^  Don Frandfco Yaldes cz2

En el año de tnil fetecientos y doce , por haverfe extinguido 
la Contaduría Principal de la Real Provifion , executandofe efta por 
afsiento , quedo empleado de Oficial fegundo en la Theforena Gene
ral de el Reyno de Aragón , Principado de Cathaluna , y Exercito, 
en la quq fe mantuvo , y en la ordinacion , y prefenracion de la ref- 
pecHva cuenta , hafta eí de mil fetecientos y diez y ocho , que fe 
cftahlccieron las Contadurías Principales de Exercito , que pafso de 
Oficia i Mayor á la de el expreíTado Reyno > y Exercito de Aragón;

qpínre pñn  ̂hada el de mil fetecientos y treinta y qua- 
tro ; y en efte tiempo exerció tres veccrde Contador por aufencia 
de el Contador Principal, con orden de fu M ageílad A fsi'con íl:»  
uno , y otro de los Títulos, y Papeles figuiences.

AQ VI EL riT V L O  DE CAPDEVILA , EL DE SAGASBTA, 
y  Certificación de Arce.

Titulo de 
Oficial de la 
Th e fo r c r ia  
General de el 
Rejmo de Ara
gón , y E xer
cito de Catha- 
luña.

DOn Thomds Capdevila , Theforero General de el Reyno de 
Aragón, Principado de Cathaluna, y  Exercito z=i Necef- 

fitandofe para el buen regimen ,y  defpacho de los muchos ?ieg0‘- 
dos , que de tanta confequenda fe  ofrecen en el encargo de la 
Theforeria General de la Guerra , que fu  Magefiad ( Dios le 
guarde ) fe  ha férvido poner d mi cuydado nombrar diferemes 
perforas , en quienes concurran las mejores dreunfiandas, que 
conduzcan al referido fin  , y  cumplan con el mas exaBo proce
der en la confianza , que f i  Mageflad hace de los que le firv en  
en fieme jaíitcs Empleos h y  concurriendo todas las prendas para 
efo necejjdrias en la Perfora de Don Juan^M-anuel Domínguez, 
como lo acredita la experiencia de las ocupaciones , que ha obte
nido ,y  de la legalidad con que ha férvido  d fu  Magefiad fien- 
do Oficial de la Contaduría de fu  Real ProViJion , de el cargo de



tioh Vr^ncifcoVM h y donde ha cumplido con'los negocios, y y  
encargos , que f e  le han hecho y de que me confia , como T>irecr 
tor General , que fui de dicha Vrovtfton ; ?or tanto , le elijo y_y 
nomhropor Oficial fegundo de la 'Theforeria General de la 
Guerra , que efia .1 mi cargo , en virtud.de efte mmhramientOy 
y  de la facultad y que fu  Magejlad me ha concedido por fu  Keal 
7 'itulo de veinte de Abril de efe prefente ano , para poder em
plear las perfonas , que feanprecifas , y  capaces para afsijlir 
en ejla  ̂ o otras ’Theforerias puejlas por mi en el referido E xer- 
ciio y Reyno , y  Principado i encargando h Von jofepb Aionte- 
YO y mí Oficial Mayar y y  a los demas Oficiales , y dependien
tes de ellas , le tengan , y  reconozcan por tal , guardandofele 
las preheminencias , y  exempcioneSy que correfponden d ejle Em
pleo. Zaragozay d fiete de Mayo de mil fetecientos y  doce ^  Don 
7 'homds Capdevila V¡fio , bueno Cafleldx =3

Titulo de Martin Lorenzo de Sagafeta , Comijfario Ordenador de
OficialMayor Exercitos de fu Magejiady y  Contador Principal de el
de la Coma- Ejercitoyp Reyno de Aragón ^  Haviendopdo férvido  fu  M a- 
duria Princi- (D/w le guarde) de ejlablecery como por fus Reales orde-
pal delExer- ttes lo efldn defde primero de el prefente mes de Septiembre, 
cito y y  Reyno Contadurías Principales en los Exercitos , Reynos , y Provin- 
de Aragón. Efipaña , para la cuenta , y  razón de los caudales , que

d fu  Mageflad produzcan , y  deben entrar en. las Reales Arcas 
■ de las Pa^zdüríAs Gerrer-ales fa fs f rñíjmó cfoblec-idas en ellas) 
con la intervención de todo lo que pertenezca d fu  exacción , y 
diflrihucion‘-i y confiriéndome por fu  Real Defpacho de once de 
Agofio próximo antecedente la de el ExercitOy y Reyno de 
Aragón , que al prefente eftd d mi cargo y fuprimidas en ella 
todas las demás particulares y que antecedentemente exifiian y 
por fe r  fu  Real animo , que en la principal últimamente efiable- 
cida fe  lleve filo  la noticia , íí fin  de que por efia fe pueda 
ddr razón de el todo , fiempre que convenga , en la forma que 
previenen fus Reales Infirucciones : necefsitando para el defim- 
peño de efie encargo , que fu  Mageflad f i  ha férvido  poner d 
mi cuydado , de perfonas de capacidad , celo , y aplicación , cu
yo manejo en las dependencias de di/líntas clafésy afsi de Guer-' 
ra  y como de Hacie?ida , ajfgure el cumplimiento con la puntua
lidad , y  definteres , que fu  Mageflad manda j enterado de 
que todas efias circunf andas , y  requifitos concurr.en en la P er- 
fin a  de Don Juan Manuel DomingueZy y  Alar con , por la praBi-^ 
ca y y experiencia en dichos negociados , acreditando fu  acierto^ 
e inteligencia el defimpeño de fu  obligación en las ocupaciones 
que ha tenido y y  dependencias y que fe  le han encargado , de 
que ha refpondido a fatisfacdon de fus Superiores^ Mitiiflros ,y3 Gefis





ñ a  , fiéjliíuyendo énmutempo , p o r t m  d iJfw B aín M on ti 
con permij]a de fu  Mageftad , al Contador , que eflaba aufente 
de ella , firmando , defpachafído , é ínter^'iniendo todo lo con- 

■ veryiiente a Guerra , igualmente puntual, y  aplicado, con lapro- 
pría fatisfacción , que merecen fu  capacidad , inteligencia, y  
prendas , que f in  las que le hacen acrehedor de qualquiera afi 
cenfo , y  gracia , que fu  Mageftad fie firv ie re  concederle ; T 
paira que a f i  confie , doy la prefinte en Zaragoza , h diez y  
ocho días de el mes de Noviembre de mil fietecientos treinta y 
uno =? "Don Juan Antonio Diaz de Arce

r  M a”  J  f  «eínta y quarro debió á la piedad
¿e fu Mageftad le honralTe con el Empleo de ComlíTarlo de Guerra 
de íus Reales Exercitos en atención al dilatado mérito de veinte y 
ocho anos con las d.ftmguidas circunftanclas exprelladas, de que'ob
tuvo-el refpeclivo Real Defpacho , con el fueldo correfpondiente , el 
cinco de Jumo de el mifmo año : y folieleando fu deftino en el Excr- 
Oto de Icaha , fe le mandó paíTar á el ímmediatamente , á las orde- 
nes de el Intendente General Don Jofeph de el Campillo , como lo 
execuco , embarcandofe luego defde Barcelona á Ñapóles , en cuya 
expedición fe aicargo á fu cuydado todo lo que ocurrió en el bloqueo
J r  ^  r en  rendición, de donde pafsó con elExer-

o-a E lM o  de Tofeana , en el que eftiivo deftacado con lasCom- 
p mas M  Granaderos_aban2adas , qt delcinpeñó -rarfos’ encaróos de la

T r fe V p  ’ y de Granopara d  Exercito , y en el tranfito de todo él á Lombardia , con el que

deftacado al fino de k  Plaza de k  MlraSduk . encaígado de to d a s S  
providencias ,̂  y fatisfaccion de qnanto en el oenrrió hafta que fe rin-

t u L L f ^  ' V  r  “ ‘’r  t  Veneciano , dedonde pafso a la forprek de los Almacenes Enemigos , á k  parte de
Levante , en que acredito fu conducEa , retirando , y cliriciIenL quan-
to fe-encontró en ellos ai Exerdeo de fu Mageftad /fubíEcnyendo por
dos vcccs en los cuydados de el al Íntendent¿ General, con motivo^de
to ’ ‘^e '̂'elo , y acierto enquan-
to fe le Ofreció de el Real fervicio , hafta la retirada á Efpafia de ks
Tropas de fn Mageftad , concluida k  Guerra , que vino^por Z a l  
con toda k  Columna de Cavalleria, ctivdando de fu revlfta^ focorro

L r ' ' f f e  le d ft- ^  en íÍi Comlf-

confta por el Titulo Original de fu Mageftad , de k  Certí-
d r e T L e r d  í  J V t  ’ “̂ endente General
Í f t t o  ^  ^ P^« reftitulrfe á fii



EL riTÜLO O n D E N E S , 
citadas.

r CERTIFICACIon

Titulo de PHBLIPE , por la Gracia de Vios , & c. Por quan-̂
fu Ma^-eflad to atendiendo 2̂ los férvidos de Vos Von Juan Manuel
de ComifTario Vominguez , y  Alareon , Oficial Mayor de la Contaduría Brin
de Guerra cipal de el Reyno , y  Tropas de Aragón , he venido en conferi

ros el Empleo de Comiffario de Guerra de mis Ejércitos , para 
que lefirvais en taparte , que fe  os defiinare. Por ta?ito , man
do al íntendante de el Exercito j o Provincia a quien tocare  ̂
os ponga en pojjefsion de el exprejfado Empleo de Comifi'ario de 
Guerra ^ 'd fin , que defde luego le entréis h exercer , en la fo r 
ma j que difponen mis Reales ordenes , y  como lo hacen , y  de
ben hacer los demás Comijl'arios de Guerra Tafsi mífmo man
do al Capitán General, y  Intendente , /  d los demds Oficiales 
Generales , Miniftros , y  Perfonas d quienes perteneciere , os 
hayan , y  reconozcan por tal Comifidrio de Guerra , guarden^ 
y  hagan guardaros las honras ¡ y  preheminencas , que os tocan y 
y deben fe r  guardadas , fin  que fe  falte en cofa alguna , que af- 
j i  es mi voluntad i y  que gocéis con efle Empleo ciento y cin
cuenta efcíídos de veüon de fueldo al mes : Para cuyo fin  he 
mandado defpachar el prefente , firmado de mi Real mam , fie- 
Uado con el Sello fecreto , y  refrendado de el infrafcripto mi Se- 
rve^via de Efiodo , y de et Defpacho , de que fe  ha de tomar 
razón en la Contaduría GenerdTde^'ftrdiftribucion de mi Real 
Hacienda y dentro de dos mefes de fu  fecha \ con advertencia, 
que no executandofe a fs i , quedarh nulo , y  en la Contaduría 
Principal de la Intendencia a quien tocare , donde fe  os forma
ra  afsiento de el referido Empleo , con el exprejfado fueldo de 
ciento y  cincuenta efcudos de veüon al mes , y el goce de el defde 
el di a , cttic tomareis pojjefsion. Hado en San Ildephonfo , a cin
co de junio de mil fetecientos y  treinta y  quatro :=í TO E L  
RET  ^  Von Jofeph Patino titulo de Comiffario de Guerra 
de los Exercitos d Don Juan Manuel Vominguez ,y  Alareon i=: 
Tome razón en la Contaduría General de la Viftrihucion de la 
Real Hacienda, M a d rid , iiueve de ]unio de mil fetecientos y  
treinta y  quatro ^  Don Pedro Eftefania Zaragoza , quince 
de Junio de mil fetecientos y  trem a y  quatro zZ Cumplafe lo 
que fu  Mageftad ( Vios le guarde ) fe  f ir v e  mandar en ejieju  
Real Vefpacho Von Lucas Spinola Zaragoza , ut fupra zz 
Tome fe la razón de efie Vefpacho en la Contaduría Principal de 
ejle Reyno , y Exercito Van Juan Antonio Díaz de Arce íi: 
Qmda tomada la razón de eJle Real Vefpacho en la Contaduría 
Principal de mi cargo , y  en fu  virtud formado el afsiento cor- 
refpondiente. Zaragoza,, quince de Junio de mil feteciemos^,y 
treinta y quatro Von Martin Lorenzo de Sagafeta En los

 ̂ Libros
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Orden pa-

Exercito 
Italia.

de

Certifica
ción de el In
tendente de el 
Exercito de 
Italia^

Libros de'la Contaduría Vrificipd de el Exercito ■ de Italia'- de 
mi cargo , qmda razón de el Real Titulo antecedente. Ñapóles y 
cinco de Septiembre de mil fetecientos y  treinta y  quatro zz 
Don Phelipe Garda Vela zz,

A l  ComiJJario de Guerra Don Juan Manuel Domínguez ha 
concedido el Rey fu  dejiino en ejh Exercito , para que 

j i r v a  en H fu  Empleo 5 y  de orden de fu  Magejlad lo partici
po d V. S. para fu  inteligencia. Dios,guarde a V. S. muchos 
años y como defeo. San lldephonfo , ocho de Junio de mil fete
cientos y  treinta y  quatro-:=  ̂ Don Jufeph Patino zz Señor Don 
Jofeph de el CampiUo zz Concuerda con la Orden O riginal, que 
me ha exhibido efla Parte , d quien la he refitiúdo efe diUy 
de que certifico , en Zaragoza , a primero de Julio de mil fe -  
tedentos y  treinta y  quatro ==: Don Martin Lorenzo de Saga- 

Jeta

DOn Jofeph de el CampiUo y y  Cofio , CavaÜero de el Or
den de San Tiago , de el Confie jo de fu  Magejlad , e In

tendente General de la Marina y y de Jus Reales Exerdtos en 
Italia zz Certifico , que el Comiffario Real de Guerra Don Juan 
Manuel Domínguez , y  Alarcbn  ̂ con el dejiino a mi orden en 
el Exercito de Italia , ha férvido  en e l , de [empeñando pun
tualmente y y  a mi mayor fatisfacción , no folu las abligado- 
nés de fu  reJpeSlivo'Empleo en la revifta de la T^opa , fino en 
todos los demas particulares encargos , que he fiado a fu  cuy- 
dado y inteligencia- y praBica y aB ividad  , y  zelo y conforme 
las urgencias de el Real fé rv id o  y y en los par ages donde le he 
mandado concurriejfe ñ el logro de Jus graves confequendas 
En el Reyno de Ñapóles , todo quanto ocurrió en el Bloqueo de 
Capua y entendiendo en todas las providencias a ejle efeBo con
ducentes y y  provtfion de las Tropas , que le formaban , gaf- 
tos , y  confruedon de los dos reduBos a las cabezas de el Puen
te Trefifeo y [obre el Vultorno , comunicaciones para la Cava- 
lleria y fabrica de falchichones , faginas y y Piquetes para el 
fitio y que fe  intento ultimamerúe de la referida Plaza , y  re
conocimiento de fus Almacenes , dcfpues de la rendición , de 
donde pafso con el Exercito a el Eflado de Tofeana , y  en el aue 
le aplique h la afsifenda de todas las Compañías de Granaderos 
abanzadas , cuy dando de fu  revifla  , y  provifion en todos los 
puejlos de fu  fituadon  ̂ executando compras de Granos para el 
augmento de los Almacenes de el Exercito , conducciones , y  
gafos y que f e  ofrecieroit con efe motiva j como en el tranfito 
de todo el a Lombardia , de que le encargue afsi mifmo , y  en 
que efpedalmente manifefb en el éxito fu  mayor aplicación :î  
En el de Lombardia ¡ encargado fiempre de todas las mas gra-
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'•vüfas fatigas , defde donde te defllfá fá ra  el fítlo  d eláP íaz»  
de la Mirafidula , entendiendo en la fatisfaccion de todos los 
gaftos j y  trabajos de él , defde que fe  dio principio  ̂ hajia fie 
coíiclufion y revijiando la Guarnición al tiempo que fe  evaqu^, 
y reconociendo los Almacenes de ella ; pajj'ando de alli immedia^ 
tamente al Campo de Cérea  ̂ y  de él , por fu  importancia , d 
ia forprefa de los Almacenes Enemigos en Levante , retiran
do , y embarcando los Viveros , y  demas efeBos , que conte- 
nian , con igual defvelo , y  aplicación , en que acredito , con 
ia prampta evacuación de todo  ̂fu  conforme conduBa , é inte
ligencia ; por cuyo notorio acierto le encargué , por dos diJHnc- 
'tas ocafiones , de los cuy dados de la Intendencia , y  Exercito^ 
continuando fu  defempeño igualmente en la retirada de él  ̂ y  
demas motivos de acreditarlo , hafla ejle dia , que por lá mar^ 
xha de la Tropa d Efpaña , le he aplicado , para que con la Ca  ̂
vaüeria fe  retire  ̂ cuydando de ella , y  de fu  afsifteneia de 
provlfion, j y paga , como en confeque?icia de mis ordenes lo 
praBica , havicndo diflrihmUo diez y feis mil doblo7ies , que 
ha recibido en diferentes veces de la Thefircria General, y  úl
timamente para los expresados fines \ fiendo acrehedor por ef- 
tas circunjlancias de las honras , que fu  Magejlad fe  digne 
hacerle : T para que afsi confie , d ft í  pedimento le doy efia 
Certificación , en Liorna , d quatro de Abril de mil fetecientos 
y~(4iehi¿a..y..j£Ís Von Jofeph de el Campillo ;=i

A l  Comifidrio de Guerra Don Juan Domínguez , p Atarchn; 
que ha venido de Italia , ha defiínado el Eey , para que

gon.

Orden de
fu M a g e f ia d -----  ̂ , r  ̂ n r t
para fu  defii- P  Empleo en Aragón y  de orden de fu Mageftad 10
no en el Rey- participo d V. S. para fu  inteligencia. Dios guarde d V. S,
no de Ara- muchos añ oscom o defeo. M adrid  ̂ flete de Julio de mil f i^

tecientos treinta y feis Don Jofeph Patino z=i Señor Don Juatt
Antonio Díaz de Arce zz Es copia de la Real orden originaly
que queda en efla Contaduría Principal de el Exercito , y  Rey ^
no de Aragón , de que certifi'üo , en Zaragoza , d catorce de
Julio de mil fetecientos treinta y  f i is  :r: Don M artin Lorenzo
de Sagafitazz^

En el mirmó ano de mil fetecientos y treinta y feis fe digno fu 
Magéftad de honrar á eíie Minlílro , nombrándole por Secretarlo de 
Embáxada de Eípaña en la Corte de París , con el Marqués de la 
Mlná , K donde le fue alsiftiendo de fu Keal orden , durante el tiem
po de fu minííkrio , hafta que fe reÜituyo á Efpaha ■, fehalandole 
mil ducados de vellón de fueldo al ano , íbbre el qiíe gozaba como 
tal Cbmiílario de Guerra.

En el de mil fetecientos y treinta y íiccc debió a la piedad de 
fu Magéftad le nómbraílc poír fu Secretario ;  díí^nfandolc eJqura-
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incnto tn  cl Confejo de CaíHIIa , por Hállarfc empleado en Jarreferi- 
da Embaxada en París.

En el de mil fetecientos y qiiareínt-a fe firvlb fu Mageñad de 
nombrarle por ComlíTario Ordenador de fus Reales Exerdtos , en 
atención á el acierto con que deíempenaba los encargos de la.Secre- 
tarla de la mifma Embaxada á que afsiíHb ficmpre , mientras fue 
Embaxador el miímo Marques de k  Mina , y defpues , que íe. retiro 
a Eípana i quedando encargado efte Miníftro , en fu auíeucia , de la 
entrega de los Papeles , y íu Inventario al fucceí&r Principe de Cam
po Florido , baila el miímo ano , en que concluyó fu comilsion , y fe 
reílimyó á refponder de íu encargo.

En el de mil fetecientos y quarcinta y uno le concedió fu Ma- 
geftad el dcílino , como tal Comilfario Ordenador , en el Reyno de 
Aragón: Según todo confia por fus Títulos, y Papeles Originales 
citadios.

A Q V I LA S O R D E N E ^ , ' E. iN S r R V M E N r o S , 
literaimeme fe  incluyen..

OVE

Orden de 
fu  Mugejiad 
para pajj'ar d 
Varh por Se
cretario de la 
Embaxada de 
Efpaña.

HAviendofe dignado, el Rey de nombrar al Marques de. la 
Mina por fu  Embaxador Extraordinario .a.la Corte de 

-Francia  ̂ ha refuelto fu  Magejlad , que V. m. -vaya afjijiienr 
do de Secretario de la Embaxada \ y  .ha venido fu  Magejlad 
en fenalar. d. V, m. mil ducados dg vellón de fneldo d i año , fox- 
h reel que goza delSomijfhrió de Guerra , mientras firv ie re  de 
tal Secretario de la Embaxada de Efpaña en Francia , de que 
participo .í V. m, de fu  Real orden y para fu  inteligencia , y  
cumplimiento. Oíos guarde d V. m. muchos-años , como defeo. 
San lldephonfa y d treinta y  uno. de Agojio de mil fetecientos 
treinta y fe is  Don Jofeph Patino ^  Señor Don Juan Domín
guez de Alarcon — Es copia de la Real orden original , que 
f e  me ha exhibido , y la he bueho d.la Parte > de que certificOy 
en Zaragoza , d ocho de Septiembre de mil fetecientos treinta 
y  fe is  Don M artin Lorenzo de Sagafeta z=¡

Titulo de PH ELIPE , por la Gracia de Dios , & c. Por qnan^
Secretario de conjideracion de los méritos de Vos el Comifjário

fu  Mageftad. de Guerra de mis Exercitus Don Juan Manuel Domínguez , y  
Alarcon , nombrado Secretario de Embaxada d la Corte de 
Francia i por Decreto feñalado de mi Real mano de veinte y  unts 
de Noviembre de el año próximo paffado , he venido en conce
deros ( como por la prefente os concedo) el Titulo de mi Secre
tario y ad honor em. En fu  conformidad , entendiendo , que afsi 
conviene d mi fé rv id o  , mi voluntad es , que ahora , y  de aquí 
adelante , Vos el dicho Don Juan Manuel Domínguez y y  Alar- 
tm feais mi Secretario .y que como tal ¡ podáis referendar^

y  ^
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y  referendeis todas las Garfas , Cédulas , Vrovifiones, y  otros 
Velachos , que To firm are de mi mano ; T por efia mi Carta 
mando al Governador , y  los de el mi Confejo , reciban de Vos 
en perfora el juramento  ̂ y  folemnidad  ̂ que en tal cafo fe  
acoftumbra , el qual afsi hecho , encargo al Serenifsimo Prin
cipe Von Fernando , mi muy caro , y  amado hijo , y  mando h 
los Infantes , Prelados , Duques , Marquefes , Condes , Ficos 
Hombres , Priores de las Ordenes , Comendadores , y  Sub- 
Comendadores , Ale ay des de los CqfliÜos , y  Cafas Fuertes , y  
llanas , y a los de el mi Confejo , Prefidentes , y Oydores de 
mis Audiencias , Alcaldes , Alguaciles de mi Cafa  ̂y  Corte , /  
Chancillerias , y  d todos los Corregidores , Afsifiente , Cover- 
fiadores , Concejos , ^ufiicias , Fegidores j Cavalleros , Ffeude- 
ros , Oficiales , y  Hombres Buenos de todas las Ciudades , Vi
llas y y Lugares de eftos mis Beynos , y  Senarios , y d otros 
quaiefqtiier mis Jueces , y  jufiieias , afsi d los que ahora fon^ 
como d tos que ferdn de aquí adelánte , que os hayan \y  tengan 
por mi Secretario , y ufen con Vos el dicho Oficio , y  as guar
den , y  hagan guardar todas las honras , gracias , mercedes^ 

franquezas , libertades , exempeiones , y  preheminencias'^ prer
rogativas , é immunidades , y todas las otras cofas , que por 
razón de fe r  mi Secretario debéis haver , y gozar , y  os deben 

f e r  guardadas , y  os recudan , y  hagan recudir con todos los 
derechos al dicho Oficio anexos , y  pertenecientes , conforme d 
las Leyes de mis'Rey-nal f y  Ordenanzas , que fobre ello difpo- 

i 5 y  acude , y  debe guardar , y  acudir d
los otros mis Secretarios , todo bien ^y cumplidamente , fin  fa l
taros cofa alguna , y  que en ello no os pongan , ni confientan po
ner impedimento alguno , que To por la prefente os recibo , y  he 
por recibido al dicho Oficio , y  os doy facultad para ufarle , y  
exercerle. T porque por haverfe dado muchos Títulos de Secre
tarios fin  exercicio , con el falario ordinario de cien mil ma
ravedís al año , pareció conveniente al Señor Rey Don Phelipe 
Qmrto ( que ejld en Gloria) reducir los /alarios para en ade
lante d numero cierto , para que ?io fe  pudiejjé pajjdr de é l , por 
Decreto de veinte y  tres de Hoviembre de mil feifeientos y  vein
te y  dos fe  firv iu  de mandar , que los Secretarios , que efiaban 
nombrados , gozaffin de los /alarios , y  emolumentos , que te
nían , para que comofuejfen vacando , fe  confumiejpn , hafla 
quedar en fiéis los dichos Secretarios fin  exercicio : T última
mente ejid mandado , que el dicho falario le gocen folamente los 
doce Secretarios Titulares más antiguos \ y  atendiendo d que 
es jufio ir  premiando con efle honor , fin  cargar mi Real Ha
cienda 5 d algunos , que me firven  en materia de Papeles : es mi 
voluntad , que efle Titulo fea  fin  falario  , y que no le tengáis ^y 
que quando vacare alguna de las doce , entre el mas antiguo d

gvzdr



gozar de H j y  mande d  Governador , y los de el mi Confejo, 
y  Contad,liria Mayor de Hacienda  ̂ que fucediendo el cafo , ' os 
le libren enteramente , defde el dia en que afsi 'vacdre , en cada 
un ano , en la nomina , j/ en el Pagador de los fdarias de el 
Governador , y los de el dicho mi Confejo , y otros mis Secre
tarios , y  Oficiales de mi Cafa , y Corte , a los tiempos , fegun, 
y  en la forma , que fe  libraren a ellos losfuyos , y  que fiemen 
el traflado de ejia mi Carta en los Libros  ̂ y  os la buelvan fo~ 
hreefcnta , y  librada , para que la tengáis por Titulo de dicho 
Oficio. T declaro , que de eJia merced haveis pagado el derecho 
de la Media-Annata. Hada en el Pardo , d veinte y  dos de 
Lnero de mil fetecientos y treinta, y  ficte zz TO EL  RET:z^ 
Don Lorenzo de Vibancu Angulo , Secretario de el Rey nuejlro 
Señor j le hice efcrivir por fu  mandado Thetiiesiie de Chan  ̂
ciUer Mayor un Don 'juan Antonio Romero ^  Regijlrada na 
Don juan Amonio Romero m Don Albaro de Caftilla en Don 
Juan Velafco de Orozco ni Don Fernando Francifco de Quin- 
coces n  Ajjentofe el traflado de el Titulo -de fu  Magejlad de 
ejia otra Parte , efcrUo en los Libros de la Contaduría Genei-’al 
de la dijlribucion de la Real Hacienda. M adrid  , veinte y feis  
de Enero de mil fetecientos y  treinta y  flete Don Pedro Ef~ 
tefanta n

Cédula de 
fu  Magejlad^ 
difpenfandole

E l  RET n  M arquh de la Mina , Pariente , mi Fmbaxa- 
dor Extraordinario en Francia , fabsd  , '7jue por Def- 

pacho de ejle dia , he hecho merced d Don Juan Manuel Dumin- 
el juramento guez de Alarcon , de darle el Titulo de mi Secretario , ad ho- 
en el Confejo. norem \ por el qual mande al Governador , y  los de el mi Con

fejo  , recibiefen de H el juramento , y  fikm nidad  , que en tal 
cafo f e  acojiumbra i y  que afsi hecho , lo tuvieffm por mi Se
cretario , fegun mas largo en el citado Titulo { d que me refie
ro ) fe  contiene ; T ahora , por haüarfe empleado el dicho Don 
Juan Manuel Domínguez de Alarcon , de Secretario de vuejlro 
minijierio j por Decreto feñaUdo de mi Real mafia de diez de 
el prefente , vine en difpenfarle , que el juramento , que havia 
de hacer en el dicho mi Confejo , le recibáis Vos ; y  afsi os man
do , que prefentandofe con el mencionado Titulo , y  eJla mi Ce
dida , recibáis de el dicho Don Juan Manuel Domínguez , y 
Alarcon , en Perfona , el exprefjddo juramento , para que defde 
el dia , que le hiciere le corra la antigüedad de tal mi Secreta
rio ( ad honorem ) en la forma , que le havia de correr , f i  le 
hiciejje en el referido mi Confejo , pn embargo de que confirme 
a lo difpuejlo , y  mandado en el dicho Titulo , lo havia de exe- 
cutar perfinalmente en el , que para en quanto a ejlo filo  le al
tero , dexandolü en fu  fuerza^ y  vigor paralo demás en el 
contenido, que afsi es mi voluntad. Fecha en el Pardo , d

D  veinte



■ vslnte y dos de Bnet^o. de mil fetecientos treinta y  fiete rs  15  ̂
E L  E . É T F o r  mandado de el Eey nuejiro Señor , Don Lo
renzo de Vibanca Angulo izi

N O T A .

el juramento le hizo en París , en virtud de la anteceden
te Cédula de fu Mageílad , por hallarfe allí efte Minlftro con el mif- 
mo pmbaxador Marques de la Mina > ante quien le preílo , y como 
confia , authorizado de feis Notarios, fegun parece , en Idioma Fran- 

aunque también acompaña el Teílimonio todos fus Papeles) ences
cumplimiento de la referida Real orden de fu Mageílad.

Orden de 
fu  Magejlady 
nombrándole 
por Comifa- 
rio Ordena
dor de fu s  
Reales E xer-

k
citos.

Titule de
C o m ifi'a rio
O rd e n a d o r

Al i;jli de los E xer
citos de f u

1 ; Magejlad.

1
I-:

1i'

li;

1.'
r

He  dado cuenta al Rey de la Carta de V. Exc. de veinte 
y  nueve de elpaffado , /  ha venido fu  Mageflad en con

ceder d Don Juan Domínguez el Empleo de Comijjario Ordena
dor de fus Exercitos , de que fe  previene d la Secretaria de et 
Defpacho de la Guerra , y  lo participo d V. Exc. en refpuefla 
de fu  citada Carta , para que lo comunique al Interejfado, Dios 
guarde d V. Exc. muchos años , como defeo. E l Fardo , d ca-̂  
torce de Marzo, de mil feteciencos y  quarenta E l M arquh  
de ViÜarias Señor Marques de la Mina

D o n  PH ELIPE  , por la Gracia de Dios  ̂ & c. Por quaii- 
to Atendiendo d̂  los férvidos de Vos el Comisario de 

Guerra Don Juan Domínguez , he venido en conferiros { como 
en virtud de el prefente os.confiero) el Empleo de Comijfario 
Ordenador de mis Exercitos , y Plazas , para que le firv a is  en 
la parte d que fe  os dejlindre. Por tanto , mando , que el In
úndente j o Minifiro de d  Exercito , y  Provincia d quien to  ̂
edre , os pun^a en poJJefiion de el exprefiddo Empleo de ComiJJd- 
r.io Ordenador y d fin   ̂ que defde luego le entréis d exercer^ 
en la forma , que difponen mis Reales ordenes , y  como lo ha
cen , y  deben hacer los demds ComiJJdrios Ordenadores j y  afst 
mifmo mando al Capitán General, y  Intendente dios demds 
Oficiales Generales , Minijiros , y  otras Perfonas d quienes 
perteneciere , os hayan , y  reconozcan por tal Comifjdrio Orde
nador , guarden , y  hagan guardaros las honras , y  prehemi^ 
nencias , que os tocan , y  deben fe r  guardadas , fin  que osfal-, 
te cofa alguna , que ajsi es mi voluntad , y  que con ejle Em
pleo gocéis düfcientos y  cincuenta efeudos de vellón de fueldo al 
mes y para cuyo fin  he mandado defpachar el prefente , firm a-, 
do de mi Real mano , ¡diado con el Sello fecreto , y  refren da
do de el infraferipto mi Secretario de Éfiado , y Guerra , de 
qsie fe ha de tomar la raztm en la Contaduría Principal de la . 
di/iribuciüfi de mi. Real Hacienda dentro de dos mefes. d e fit ft^

chai



 ̂cha i con adverfencia , que de no executarfe a p i , quidafh hii-̂  
lo : y  en la Contaduría Principal de la Intendencia d quien to
care fe  os firm a ra  afsiento de el referido 'Empleo , y  pxldo de 
dofcientos y  cincuenta efcudos de vellón al mes , y  el goce de 
U defdc el dia en que tomareis poffefsian. Vado en el Buen Re
tiro , a diez de Abril de mil fitecientas y  quarenta -=z TO EL  
RET  — Don Cafimiro de Vjiariz z=í Torne la razón en la Cm- 
4aduria General de la dífirihucion de la Real Hacienda. M d- 
^drid , doce de Abril de mil fetecientos y  quarenta ^  Dm 
-Miguel Loreíizo Macero Zaragoza , fe is  de Marzo de mil 
fetecientos quarenta y  uno — Cumplafe lo que fu  Mageflad 
'manda en ejle Real Defpacho =: E l Marques de el Caflelar “  
Zaragoza , fe is  de Marzo de m il fetecientos quare?tta y  uno tr 
Tomefe la razón de efte R e d  Defpacho en la Contaduría Prinr- 
cipal de eJle Reyno , y  Exercito , como fu  Mageflad manda t=c. 
Don Martín Lorenzo de Sagafeta =¡ Q^eda tomada la razón 
de efle Real Defpacho en la Contaduría Principal de efle Reym 
de Aragón  ̂ y  en fu  virtud firm ado el a f  siento correfpondien- 
te. Zaragoza , feis de Marzo de mil fetecientos quarenta y  
'uno =; Por ocupación de el Señor Contador Principal Doú 
Manuel Antonio de Sagafeta , y  Morras ^  En los Libros dt 
ía Contaduría Principal de el Exercito de Italia , de mi carga, 
queda razón de el Real E'ttulo antecedente. Remtnt , primero 
de Abril de mil fetecientos quarenta y  dos =; Dan Joachin Ruik 
de Porras 3

Certifica- "W-dyme Miguel de Guzman , Davales , Spinola , Palavecin'tí'  ̂
don de que- Santiüan , Ponce de León ^y Mejia i M arquh de la Mina, 
dar fubJHtu- Elonde de Pezuela de las 'Torres , Señor de Samaren , Cavalle^ 
yendo en los de el Injigne Orden de elToyfin , de el de SanBi Spiritus, 
encargos de Genaro , y  Calatrava , Comendador en el de Moñtefa de 
el Marques ^idu , y Venafal , y  Theniente General de los Exercitos de fu  
de la M ina, Magefiad Certifico , «̂1? haviendofe férvido  fu  Mageflad 
R m baxador de nombrarme fu  Embaxador Extraordinario , y  Plenipoten- 
de Efpaña en Bario en ejla Corte , cerca de la Chrijiianifsima , pafso en mi 
Parts , y de afsifteticia , de fu  Real orden , por Secretario de eJla Emhaxa- 
Orden de fu  da , Don Juan Manuel Domínguez , y  Alarcbn , que lo es de 
Mageflad. Mageflad^, y Comijfario Ordenador de fus Reales Exercitor, 

en cuyo defllno , y  exercicio , durante mi manejo , ha defim- 
peñado fu  obligación con la mayor puntualidad , zelo , y  exac
titud : y por haverfe dignado fu  Mageflad de concederme el 
permiffo , que le pedí , para retirarme de efle encargo , nom  ̂
brando por mí fuccejfor al Principe de Campo Florido , y  ufan
do de el en efle dia , queda el referido Don Juan Domínguez 
en efla Corte entendiendo en el Inventario , y  entrega de los 
Papeles , que f e  me depofltaron , y  de los aBttadostn mi tiempô ,

hafla



hajla que precediendo el refpeBive recibo , que deherh tomar 
de ellos , fe  rejlituya d fe r v ir  fu  Empleo de Comiffurio Orde
nador en el dejlino , que fu  Magejlad le diere \ T para que afsi 
confie donde convenga , d fu  pedimento firme la prefente , en 
Varis , d cinco de Julio de mil fietecientos y  quarenta :=; El 
Marques de la Mina =3

Eey ha concedido d V. m. fu  dejlino en el Veyno d iOrden de .
fu  Magejiad *  Aragón , como entenderd por la orden adjunta , y  lo
'̂ para fu dejli- prevengo d V. m. para que en fu  confequencia fe  transfiera 
no en elExer- exprejfado dejlino. Vios guarde d V. m. muchos anos,
cito de Ara- de feo. Buen Retiro , veinte de Eebrero de mil fetecientos

quarenta y  una :rj El Marques de XJztariz Señor Don Juan 
Domínguez :=í

gon.

A l  Comijfario Ordenador Don Juan Domínguez ha conce
dido el Rey fu  dejlino en ejle Reyno , y  lo participo d

Orden d i
J u  Magejiad ,
para el m if- V- m. para fu  inteligencia  ̂ y d fin   ̂ que prevenga la conve- 
tnofin- niente , para que fe  le confidere , y  pague el fuelda , que le

correfponde con el referido Empleo , defde que le. cefso el que 
gozo Como Secretario , que fue de Embaxada de Francia. Dios 
guarde d V. m. muchos años , como defeo. M adrid  , veinte de 
Febrero de mil fetecientos quarenta y  uno :z3 El M arquh de 
Vztariz zz Señor Don Martin Lorenzo de Sagafeta zz Con

fronta ejia Copia con la Rqi l̂ orden Original, que para en la 
Contaduría Vrincipal de mi cargo , de que certifico , en Zara
goza , fiéis de Marzo de mil fetecientos quarenta y  uno zz Ver 
ocupación de el Señor Contador Vriñcipal zz Don Manuel Anto
nio de Sagafeta ,y M o rrd s  zz

En el quatro de Odnbre de mil fetecíenros quareinta y uno ci
tado,, recibió orden de íu Mageftad para paíTar immediatamente a 
Barcelona, a fer empleado en fines de el Real férvido i y íuccefsiva- 
rnente , por la que mvo el Intendente Don Antonio de Sarcine , fe le 
mandó embarcarfe , empleado en el Exercito de Prevención , con los 
ComiíTarios de Guerra Don Jofcph de Iriarte , Don Juan Pedro Bar- 
bofa , y Don Julián Amorin de Bclafco , cxcrdendo en el fus Em
pleos , como lo execLitó con el expreíTado ComiíTano de Guerra Don 
Julián Amorin folo , por no haver acudido á tiempo los dos reftan- 
tcs i y refpeclo de que elle Mlniílro falló en efta expedición fin las 
refpecHvas Oficinas, y fin tener caudales para qualquiera urgencia, 
que fe pudieíTe ofrecer , le fue predfo encargarfe , de acuerdo , .y or
den de el General Duque de Moncemár , de diez mil doblones, que 
le entregaron en la Theforeria de Barcelona , para las refpecHvas ur
gencias , cuydando íolo con Don Julián Amorin , de toda la Tropa 
embarcada , de fu focorro , y afsíílencía , como era de fu obligación

* en

i.



 ̂ ^  quantos medios le fiieroa
polsibles í por la necersidad) á íii folicltud , y reparos de las muchas 
Embarcaciones deque fe componía cl referido Com boy , que. que
daron enteramente maltratadas luego que fe hicieron a la vela , por 
las continuas borrafcas , que padecieron , dando las providencias con
ducentes á remediar el daño , y de todo cuenta al Excelentlfsimo 
Señor Don Jofeph. de el Campillo , para la noticia de fu Mageftad 
como confta por fus Cartas, en que acredito elle Míniftro fu conduc
ta , zclo , y aplicación.

En el año de mil íeteclentos quarenta y dos tuvo ordenes en el 
Eítado EcleíiaíKco para refticuirfe á Elpaña , refpondiendo exacta
mente de todos fus encargos , y efperando en Barcelona la refpccli- 
va de lo que havia de executar : Juílifíco la falida de el caudal perci
bido , en el termino de quince días , para poder executar proiita- 
mente íu marcha ; y en íu confequencia , en el mes de Febrero de 
mil fccecíentos quarenta y u*es obtuvo la de fu Mageítad para paííar 
al Exercito de Saboya , a la dllpoíicion de eJ General Marqués de la 
Mina 1 én cuyo Exercito , haviendo adolecido gravemente de una 
Perlesía , le fue pjedfo retirarfe a Eípaña , haviendofe dignado fu 
Mageítad en el año de mil fececientos y quarenta y quatro de deítí- 
narle a íervir fu Empleo de Comiílário Ordenador en elte Exercito 

e Aragón , donde actualmente íe halla ; Como aísi confia todo por 
lus Papeles Originales , que lo caliñcan , y maniñeítan.

Orden de 
f u  Magejlad 
para transfe- 
rirfe  a Bar
celona, a dif- 
tinBos fines 
del Real f é r 
v ido .

Orden de 
f u  Mageftad 
para embar- 
carfe , e>cer- 
ciendo fu Em
pleo de Co- 
mijjario Or
denador en el 
Exercito de 
la expedición.

ÁQOI L A S  O RD EN ES, T IN STRÜ M EN TO S CITADOS.

IMmediatamente , que reciba V. m. efta orden , fe d irig í-  
rh h Barcelona , para fe r  empleado en fines de el Real f é r 

vido , avifando en refpuefta en que día llegara a aquella Pla
za. Dios guarde h V, m. muchos años , como defeo. San Il~ 
dephonfo , quatro de OHubre de mil fetedentos quarenta f  
imo zi: Don Jofeph de el Campillo ^  Señor Don Juan Manuel 
Domínguez-:::, ’

SEñor mió : E l Señor Don Jofeph de el Campillo , en Carta 
de veinte y  uno de el corriente , me dice lo ftguiente í=: 

HaUandofe deftinados por el Rey a fe r v ir  fus Empleos en el 
Exercito de prevención el Comifdrio Ordenador Don juán M a
nuel.Domínguez , y  los de Guerra Don Jofeph de Iriarte , Don 
Juan Pedro Barbofa , y  Don JulÍa?t Amorin de Belafco lo pre
vengo a K. S. para que focorriendolos en cuenta de fus fuel- 
dos , les de la orden conveniente , a fin  de que fe  embarquen 
con el primer Comboy de Tropas , que falga de efe Puerto 
De que prevengo a V. m. para fu ifiteligencia . eftando tn la 
de que be pajfado la orden conveniente h cada uno de lus cita
dos Cofíüjjarios , para que f e  hallen promptos al primer embar-

•E cô



CD^okviandut f i i  Mageflad, T>m guarde h V.tn. muchos 
como defeo, Barcelona , veinte y  ocho de OHiére de milanos

Beprefen- 
taciun de Don 
Juan Manuel 
Domínguez al 
Excelentifsi
mo Señor Du
que de Mon^ 
temhr.

Papel de el 
Excelentifsi- 
rno Señor Du
que de Mon- 
temhri ¿i Don 
Antonio Sar- 
tine , Inten
dente de Ca- 
thaluña , en 
confequencia 
de la repre- 
fentacion de 
Don Juan Do- 
Minguez,

feteckntos quarenta y  uno B. L . M . de V. m. fu  mayor 
fervidor Don Antonio de Sartine Señor Don Juan M a
nuel Domínguez = í

E Xcelentifsimo Señor Señor s=: Por orden , que me ha 
paffado Don Antonio Sartine , .comunicada por el Ilu jlrif- 

Jimo Señor Don JoJeph de el Campillo , fe  me manda pafjar con 
el primer Comboy dejropas  , que fe  embarca , firvun do mi 
■ Empleo de CumtJJario Ordenador , de que V. Exc. me encarga, 
para tudas las providencias , que en él ocurran : y  hallándo
me fin  injlrttcciunes de fu  llnjlrifsima para el efeño , y  fien- 
do inexcufabíe , que para facilitar yo las que fe  necefshen , y  ~ 
afsijlir al Ex-erdto , fe  .firv a  V. Exc. authorizarme con fus  
ordenes , d fin  de que fe  habiliten las que yo diere d donde f i  
defembarque í como afsi mifmo mandar , que pafjé Perfora en
cargada de diez mil doblones para los gofios promptos , inte- 
rim , que noticiofo fu  lltfirífs im a, difpone lo que fe  debe prac
ticar , fegun las Reales refoluciones : Suplico d V. Exc. fe  f i r -  
v a  darme ¡as refpeBivas , para mi refguardo , /  govierno 
■ en ejla inteligencia , y  paffar el correfpondiente avifo al In
tendente y para que el caudal fe  apronte , en confequencia de el 
de V. Exc. =3 Cuya Excelentifsima Perfona guarde Dios fe li  ‘ 
et:s tiñós7 PcC^tehlra y primero de Mo^iembre de mil fiteaentos 
quareñta y  uno ^  Excelent fsimo Señor , d las píes de V. Exc. 
Don Juan Manuel Domínguez j y  Alarcan Exceientifsitrd) 
Señor Duque de Monte?ndr Es copia de la que queda en la 
Contaduría Principal de el Exercito , y  Principada de Catha- 
luña. Barcelona , veinte y  ocho de Marzo de mil fetecientos 
quarenta y cinco í=: Don Baltbafdr Moni ero =3

SEñor mió ; Pafjo j  manos de K. S. original la  infianciOy 
que me hace el Comífj'ario Ordenador Don Juan Manuel 

Domínguez , que es el Míniflro de Hacienda , que fe  reconoce 
bafla aquí mds caraBerizado en el Exercito de Prevención : h  
quepide es tan pifio , que no es pofsible pueda poner fe d la vela 
ejie Cowboy , fin  que efié d fu  difpoficiun el caudal, que fulici- 
ta : Tofuplico d V. S, fe  le mande entregar , para que no fe  
atrofie el fé rv id o  , y tenga la precifa ajsiflencia eJle dijlingui- 
dü Cuerpo de Tropas de Hofpital, y Provifion , y  otros gaftos 
inexcufabíes de un Exercito;, difponiendo V. S. efia entrega 
■ con las mayores feguridades para fu  difiribudon zu Dios guar
de d V .S . muchos años , como defeo. Barcelona, primero de 
.Noviembre de mil fetedentos quarenta y  uno tz B .L .  M . de 
V. S. fu  mayor fervidor s  E l Duque de Montemdr :=t Señor

Don



Von Antonio Saftine Bs copia de la que queda en la Contadu
ría Vrincipal de el Exercito , y  Principada de Cathaluña. Bar
celona , veinte y  ocho de Marzo de mil fetecientos quarenta y  
cinco ^  Don Balthafdr Montero

Diferentes *13 la Carta de V .m . de treinta de el pajjado j y por fu  
ordenes de fu  JL V  contenido quedo en inteligencia de lo ocurrido en el viage 
Magejlad fo- Comboy defde Barcelona d Tolbn , donde Üegb V. m, con
hre el pajfo de Galeras i y  manifiejia las providencias dadas para reparo 
elExercíto de Embarcaciones , y  furttmiento de Víveres , y  los de-
Barceluna d géneros , que necefsitahan , f in  haverfe experimentado
Italia , y fu  defgracia , que la feparación , y dilaciones ; /  efpero aví-
expedicion. fo  de el arribo de todo d Orbitdo ^  Dios guarde d V .m , mu

chos anos , como defeo.. M adrid  , diez y  ocho de Deciembn 
Primera. tnil fetecientos quarenta y  uno'c::. Donjofeph de el Campi

llo =í Señor Donjuán Manuel Dominguez , y  Alarcon Es 
copia de la Original > que queda en los Libros de la Contadu
ría Principal de el EoCercito de Italia de mi cargo. Rcmini, 
quince d( Abril de mil fetecientos quarenta y  dos :̂:í Don Joa- 
chin Ruiz de Porras s

Carta de veinte y  nueve de eí paffado atoifa V.m. UOtra de fu
Magejlad al ocurrido bajía aquel dia con las Embarcaciones fepara-
tnifmo efelio. das de el Comboy \ y  queda fu  Magejlad enterado -de eflas no-, 

ticias y y  las demhs difpoficiones y que V .m . expreff'a baveJ 
facilitado para la fuhfijlencia de la Tropa , firviendome h mi 
de injlruccion lo executado por V. m. eñejle principio de fu  
Comifsion , para graduar en adelante los efeHos , que puede 
producir fu  conduBa. Dios guarde d  V. m. muchos años , co
mo defeo. M adrid  , diez y  fe is  de Enero de mil fetecientos 
quarenta y  dos r=¡ Don ’jofeph de el Campillo í=: Señor Don Jua» 
Manuel Dominguez =2

Orden pa
ra rejlituirfe 
dBfpaña dej- 
de el Exerci
to de la expe
dición de Ita
lia.

SEñvr mió ; E l Rey ha refuelto , que luego , luego , fe  ref- 
tituya V. S, d Efpaña , lo que executard V. S. fin  per

dida de tiempo , avifandume el dia , que parte. Dios guarde 
d V. S. muchos años , como defeo. Remini , veinte y  nueve de 
Alartü de mil fetecientos quarenta y  dos zz B. L . M . de V. S. 
fu  mayor fervid o r zz E l Duque de Montemdr Señor Don 
"̂ uan Manuel Domínguez

Papel de ^ E ñ o r  mío ; Antes , que V. S. fe  ptmga en marcha para Ef- 
avifo del Du~ paña ( como le prevengo en Papel de ejla mifma fecha ) 
que de Mon- *uendrd V. S. d efta Ciudad , d dar .cuenta de el caudal de 
temar , para que ha ejiado encargado , y  recibió en Barcelon,a. D'os guar- 
refponder de de d V .S . muchos años y com̂ i defeo. Rem ini, veinte y  nue

ve



el saudal^qne ve de 'Marzo de mil fetedéntos quarentá y dos r=¡ B. L. M* 
ejlíivo d Ju  -de V. S. fu  mayor fervidor zz El Eduque de Montemdr =3 Ser 
cuy dado, 'ñor Don Juan Manuel Domínguez

.On Fedro Gardillo , Cavallero de el Orden de Alcmnara, 
_  Secretario de fu  Magejlad , y  Theforero General de el 

'Exercito de fu  Magejlad Catholica en Italia =5 Certifico , que 
el Comiffario Ordenador Don Juan Manuel Domínguez , con el 
dejiino h efle Exercito de prevención , ha refpondido entera- 
mente en efta Theforerta General > de los diez mil doblones , que 
f e  le entregaron por providencia en la de el Frincipado de Ca  ̂
thaluña , para las urgencias de el primer Comhoy de 'Tropas de 
fu  Magejlad , con que vino embarcado defde Barcelona j cuyo 
reciba , que dexo dado de la exprefjáda cantidad , y de que me 
hize allí cargo , como caudal efeBivo , le he rejiitutdo en ejle 
dia j refpeBo de haverme prefentado recados legítimos de equi
valente data , en confequencia de la orden de fu  Magejlad d 
efle fin  , f  para rejlituirfe a Efpaña h fe r v ir  fu  Empleo , ka- 
viendufe detenido en la infpeccion de fu  cuenta , y reconocimien- 
íú de los injlrumentos, que la fundan , defde el veinte y  nueve 
de Marzo próximo pajj'ado , que fe  le participo la referida or
den  ̂ hajla el dia de la fecha ; T para que afsi confie donde con
venga , doy a fu  pedimento efia Certificación. En Bem ini, .i 
diez y  feís de Abril de mil fetecientos quarenta y  dos zZ Don 
Fedro Gordillo sq

Certifica
ción del The- 

forero Gene
ral del E xer
cito de la ex
pedición de 
Italia, de ha- 
•i’er refpon
dido entera
mente de el 
caudal, que 

fe  le encargo.

Orden de 
f u  Magejlad 
para pajar 
defde Barce
lona al E xer
cito de Sabo- 
ya.

Orden pa
ra fu  défii- 
no de Comif
fario Orde
nador de el 
Exercito de 
Aragón,

D e  orden de fu  Magejlad prevengo dV . S. mande alCo- 
mijfario Ordenador Don Juan Domínguez , detenido en 

efjd Capital, qucpaJJ'e a Saboya, d difpoficion de el Capitán Gene
ral Marques de la Mina. Dios guarde d V. S. muchos años, co
mo defeo. E l Fardo , veinte y  ocho de Febrero de mil fetecientos 
quarenta y tres ^  Don Jofeph de el Campillo zz Señor Don An
tonio de Sartine Es copia de la Original , que queda en la 
Contaduría Principal de d  Exercito , y  Principado de Cathalu- 
ña. Barcelona^ veinte y  quatro de Marzo de mil fetecientos 
quarenta y  cinco zz Don Balthajar Monteros—

H Aviendo defitnado el Bey al Comijfdrio Ordenador Don 
Juan Domínguez d fe r v ir  fu  Empleo en ejj'e Exereito de 

Aragón s lo participo d V. m. para fu  inteligencia , efiando en 
la de que fe  ha prevenido lo conveniente al Theforero General, 
para que confiderandole el haber de fu  fueldo en la de ejjb 
Beyno , le haga afsifiir menfualmente , en cuenta de el , como a 
las demds de fu  genero. Dios guarde d V. m. muchos anos , co
mo defeo. El Fardo, veinte de Enero de mil fetecientos quaren^ 
tay  quatrQ px El M arqué de la Bnfenada zz Señor Don M arr



m  Lorcnzo  ̂ de Sagafeta -  Es Copia de la Real orden OrUi- 
»<*/ , que para en efta Contaduría Principal de el Exercito v 
Reyno de Aragón , de que certifico. En Zaragoza, A treinta le

t  *«» i-

confta , y parece por todos ¡os Títulos Paneles 
L í f S Z ^ "  I  Ordenador Don Juan M a!
Z  bSo v ° r \ ’  ̂ Mageftad , me ha
h í r  t  é C r v Z  n Z  improbación de el tiempo , que
d Z  A reconocido , y examinado) fe halla ílrvlen-
mifslon  ̂ I J  riueve anos confecutivamente , fin Inter-

breró L '"m ^rf« ^ ^ «g°za  , á veinte y quatri de Fe-
S a g a fe í ;^  y Don Martin Lorenzo de
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